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Martha Lucía RamÍrez 
Ministra ad-hoc para asuntos de palma 

E
l Consejo de Ministrosen su pasada sesión delll 
de agosto, con fundamento en el principio de 
verdad y buena fe guardada, consagrado en el 

artículo 8 de la Ley 63 de 1923, aceptó el impedimento 
manifestado por el doctor Carlos Murgas Guerrero, 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural para decidir 
asuntos relacionados con la producción, el cultivo y la 
comercial ización de la palmade aceite y todo lo referente 
al manejo de los recursos para fiscales del Fondo de 
Fomento Palmero, e igualmente para adoptar cualquier 
decisión que se relacione con la producción, el cultivo y 
la comercial ización de oleaginosas. 

Por tal motivo, el Presidente de la República designó 
como Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural ad-hoc 
a Martha Lucía Ramírel. de Rincón, Ministra de Comer-
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N uevos Afiliados 

Fedepalma, Cenipalma y C.l. Acepalma 
S.A., dan la bienvenida a sus nuevos 
afiliados: 

Extractora Entrepalmas S.A. 
Agropecuaria La Calabria S.A. 

Palmas La Victoria 
Palmas La Rasquiñita 

La actividad palmicultora enfrenta gran
des retos que sólo podrán sortearse con 
éxito con un esfuerzo conjunto de los 
productores, quienes a la vez son los 
beneficiarios de todas las actividades 
gremiales que se desarrollan. 
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I 
cio Exterior, para decidir los asuntos relacionados en este 
campo. 

La ministra es doctora en ciencias jurídicas y socioeco
nómicas, especializada en ciencias económicas y dere
cho comercial de la Universidad Javeriana, con un 
posgrado en legislación financiera de la Universidad de 
los Andes y estudios superiores realizados en la Univer
sidad de Harvard. 

Se ha desempeñado en la Superintendencia Bancaria en 
varios cargos directivos, asesora de la organización Luis 
Carlos Sarmielllo Angulo, Presidente Ejecutiva de la 
Financiera Mazdacrédito, y Anify DirectoraGeneral del 
Incomex. 

Así mismo, preparó el anteproyecto mediante el cual se 
definió la estructura del M in isterio de Comercio Exterior 
y se asignaron funciones a sus diferentes dependencias, 
se desempeñó también como viceministra de Comercio 
Exterior. 
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